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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez. 

Vélez, 19 de enero de 2023. Sírvase proveer. 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

Verbal Sumario 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

Rad. 68.861.31.84.001.2022.00066.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Teniendo en cuenta que fue aportada la valoración de 

apoyos por la parte demandante, se ordena correr traslado 

del mismo a las personas involucradas en el presente proceso 

y al Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, tal y 

como lo determina el numeral 6º. del artículo 396 del Código 

General del Proceso modificado por el artículo 38 de la Ley 

1996 de 2019. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

JORGE BENITEZ ESTEVEZ 
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